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Señores    

SUPERINDENTENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  

Centro de Conciliación  

E.            S.              D. 

 

REFERENCIA: AURIENCIA DE CONCILIACIÓN  

CONVOCANTE: LEIDE LISBETH MOLINA PAEZ   

DEMANDADO: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

RADICACIÓN: 20241099809 
 
 

ASUNTO: APORTA CONSTANCIA DE PAGO  

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad y vecino de Cali, identificado con Cédula 

de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del C.S de la J., actuando en mi calidad de apoderado general de 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C.,  REASUMO el poder que inicialmente me fue 

concedido; a través del presente escrito procedo a remitir el comprobante del pago realizado por mi 

representada el día 13 de septiembre de 2024, en favor de la convocante por la suma total de DOS 

MILLONES QUINIENTOS ($2.500.000 M/CTE), que corresponde al monto acordado por las partes 

en la audiencia de conciliación de 21 de agosto de 2024. 

 

 

 A favor del demandante, la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS ($2.500.000 M/CTE 

que fueron consignados a la Cuenta Ahorro No. 863-211299-02 del banco Bancolombia S.A. 

de titularidad del señor Óscar Parmenio Mancipe Melgarejo 
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En vista de lo anterior, comedidamente doy cumplimiento al requerimiento efectuado por la H. 

Delegatura adjunto con el presente escrito.  

 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S.J. 



OSCAR PARMENIO MANCIPE MELGAREJO***************

13092024 2,500,000*******

                ***DOS MILLONES QUINIENTOS MIL $COL 00/100 M/CTE *****************************************

**************************

COMPROBANTE DE EGRESO No. 24000198

POR CONCEPTO DE

13 09 2024 DIRECCION GENERAL 100099

AGENCIA   CODIGO

INFORMACION TRIBUTARIA

PAGO PARCIAL PAGO TOTAL X

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO DECLARO:

1. QUE HE RECIBIDO DE LA EQUIDAD SEGUROS O.C. LA SUMA TOTAL DEL DOCUMENTO

2. QUE SI SE INDICA QUE EL PAGO ES TOTAL, SEGUROS LA EQUIDAD QUEDA A PAZ Y SALVO CON MOTIVO DE ESTE SINIESTRO

3. QUE RECONOZCO Y ACEPTO EN TODAS SUS PARTES LA LIQUIDACION Y PAGOS ANTERIORES Y QUE EN VIRTUD DE LOS CUALES LA EQUIDAD SEGUROS O.C. QUEDA

    SUBROGADA EN MIS DERECHOS CONTRA TERCEROS RESPONSABLES Y EXTINGUIDAS SUS OBLIGACIONES PARA CONMIGO POR CONCEPTO DE ESTE SINIESTRO.

4. QUE SI EL PAGO LO RECIBIO EN CALIDAD DE TERCERO AFECTADO EN ACCIDENTE DE TRANSITO, ME DECLARO INDEMNIZADO A ENTERA SATISFACCION Y RENUNCIO

    A CUALQUIER ACCION JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL POR TODO TIPO DE PERJUICIOS CAUSADOS (DAÑO EMERGENTE (LUCRO CESANTE, PERJUICIOS MORALES, MATERIALES

   PRESENTES, FUTUROS, CIERTOS Y EVENTUALES) QUE PUDIERE TENER CONTRA LA EQUIDAD, EL CONDUCTOR, EL PROPIETARIO DEL VEHICULO, LA EMPRESA AFILIADORA

   Y CUALQUIER OTRA PERSONA NATURAL O JURIDICA OBLIGADA A RESPONDER.

   

TRANSPORTES SAN JUAN SOCIEDAD ANONIMATOMADOR

ASEGURADO

BENEFICIARIO

SENAIDA  GARCIA  RODRIGUEZ

OSCAR PARMENIO MANCIPE MELGAREJO

RAMO SINIESTRO POLIZA
FECHA DE PAGO

  DD  MM  AAAA

RESPONSABILIDAD CIVIL EX SERVICIO PUBLICO10293919 AA000650

c.c./Nit

c.c./Nit

c.c./Nit

800048212

60344542

1093748960

VALOR BRUTO 2,500,000

TOTAL 2,500,000

ELABORO REVISO AUTORIZO RECIBIO
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ACTA DE CONCILIACIÓN 

 

CONVOCANTE Leidee Lisbeth Molina Paez  

PPT 6205629 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

leidymolina478@gmail.com  
oscar.mancipe89@gmail.com  

CONVOCADO 
La Equidad Seguros Generales Organismo 
Cooperativo 

CC. /NIT. 860028415-5 

CORREO 
ELECTRÓNICO 

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseg
uros.coop  
pnarvaez@gha.com.co  

EXPEDIENTE 2024109809 

 
MARIA FERNANDA ALZATE DELGADO identificada con cédula de ciudadanía No 
1.032.453.743 de Bogotá y T.P 272.299 del C. S. J quién en la presente audiencia 
de conciliación extrajudicial en derecho actúa como conciliadora del Centro de 
Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia, y en virtud de la Ley 
2220 de 2022, hace constar lo siguiente: 
 
En el Centro de Conciliación de la Superintendencia Financiera de Colombia fue 
presentada una solicitud de conciliación el 31 de julio de 2024, por el doctor Oscar 
Parmenio Mancipe Melgarejo, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.093.748.960 y Tarjeta Profesional No. 352250 del Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderado de la señora Leidee Lisbeth Molina Paez con PPT 
6205629, con el objeto de solucionar las posibles diferencias presentadas con La 
Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo con Nit. 860028415-5, en 
relación con los siguientes antecedentes:  
 
“ 

 

mailto:leidymolina478@gmail.com
mailto:oscar.mancipe89@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
mailto:pnarvaez@gha.com.co
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” 

 

En virtud de la anterior solicitud, se programó audiencia de conciliación para el día 
21 de agosto de 2024 a las 8:00 a.m., mediante la plataforma Microsoft Teams.  
 
En la fecha y hora indicada en la reprogramación, se hicieron presentes y de manera 
virtual a la audiencia de conciliación: 
 
Como parte convocante la señora Leidee Lisbeth Molina Paez con PPT 6205629, 
acompañada por el doctor Oscar Parmenio Mancipe Melgarejo, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.093.748.960 y Tarjeta Profesional No. 352250 del 
Consejo Superior de la Judicatura, apoderado especial. 
 
Como parte convocada la doctora Paola Andrea Narvaez Loaiza identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.113.682.359 y T.P. 329.242 del Consejo Superior de la 
Judicatura, de acuerdo con sustitución de poder realizada por el doctor Gustavo 
Alberto Herrera Ávila identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y T.P. 
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en su calidad de apoderado general 
de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo con Nit. 860028415-
5. 
 
La conciliadora instaló la audiencia de conciliación, explicando las características, 
objeto y alcance del mecanismo de la conciliación. Iniciada la audiencia de 
conciliación y surtidas las deliberaciones, las partes en un ambiente de cordialidad, 
imparcialidad y respeto; las partes convocante y convocada llegaron al siguiente 
ACUERDO CONCILIATORIO, el cual se regirá por las cláusulas que a continuación 
se enuncian: 
 

ACUERDO DE CONCILIACIÓN 

 

CLÁUSULA PRIMERA: La convocante LEIDEE LISBETH MOLINA PAEZ deberá 
remitir los siguientes documentos a LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 
ORGANISMO COOPERATIVO: 1. Formato de conocimiento del cliente, 2. Formato 
de autorización pago de indemnización, 3. Certificación bancaria de la convocante o 
su apoderado, 4. Cédula ampliada al 150% de la convocante, 5. Desistimiento de la 
acción penal autenticado y radicado ante la fiscalía y 6. Acta de acuerdo conciliatorio.  
  
Dichos documentos deberán remitirse de forma física y electrónica a las siguientes 
direcciones: Av 6a bis # 35n-100 oficina 212 de Cali, Edificio Centro Empresarial 
Chipichape y a los correos electrónicos notificaciones@gha.com.co con copia a 
pnarvaez@gha.com.co, en un término máximo que vencería el 26 de agosto de 
2024.  
 
CLÁUSULA SEGUNDA: Una vez se reciban los documentos por parte de la 
convocante, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO sin asumir ningún tipo de responsabilidad, pagará mediante 
transferencia a la cuenta cuya certificación se allegue, la suma única de DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE. ($2.500.000), a favor de LEIDEE 

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:pnarvaez@gha.com.co
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LISBETH MOLINA PAEZ, en el término máximo de Veinte (20) días hábiles, los 
cuales fenecerían el 23 de septiembre de 2024. 
 

CLÁUSULA TERCERA: Con el cumplimiento del presente acuerdo, las partes se 
declaran mutuamente a paz y salvo en relación con los hechos y pretensiones objeto 
de la presente conciliación, y a partir de la fecha se abstendrán de iniciar o promover 
procesos de cualquier naturaleza contra la otra parte en este sentido, y desistir de 
cualquier acción judicial o jurisdiccional que se haya iniciado, salvo la ejecución de 
los acuerdos aquí pactados. 
 

Las partes manifiestan que aceptan libremente y en su integridad el acuerdo anterior 
y se responsabilizan de sus obligaciones, para lo cual el conciliador avala con su 
firma dichas fórmulas de arreglo y reitera que el presente acuerdo hace tránsito a 
cosa juzgada y el acta de conciliación presta mérito ejecutivo. 
 
La conciliadora les recuerda a las partes el compromiso de informar el cumplimiento 
de este acuerdo o su eventual incumplimiento al Centro de Conciliación de la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el registro de la efectividad de las 
audiencias celebradas. Para los anteriores efectos, se deberá informar lo pertinente 
al siguiente correo electrónico: jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co, dentro de 
los tres (3) días hábiles siguientes al respectivo cumplimiento. 
 
Toda vez que la aceptación del acuerdo es objeto de grabación, se les informa a las 
partes que el acta y la grabación serán tramitados como documentos públicos, 
quienes autorizan el manejo de sus datos personales de esta manera. 
 
En consecuencia, se declara terminada la presente audiencia de conciliación, cuya 
acta se lee en su integridad y se acepta de manera virtual por quienes han 
intervenido en constancia de su aceptación.  
  
La presente ACTA DE CONCILIACIÓN se expide a los 21 días del mes de agosto 
de 2024 siendo las 9:53 am, la cual es suscrita por la conciliadora de manera 
electrónica. 
 

  
 

MARIA FERNANDA ALZATE DELGADO 
Conciliadora  

T.P 272.299 C.S.J 
 
 

mailto:jurisdiccionales@superfinanciera.gov.co
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Señor (a)
Presidente ejecutivo
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

Número de Radicación : 2024167551-024-000
    Trámite : 773 CORRESPONDENCIA INFORMATIVA
 Actividad : 31 31 REMISION DE INFORMACION
    Anexos : 

ASUNTO: Solicitud de información. 
Respetado (a) Doctor (a):

Realizando un seguimiento como Centro de Conciliación a los acuerdos conciliatorios de agosto de 2024, 
hemos encontrado que su entidad celebró el (los) siguiente (s) del (los) cual (es) a la fecha no tenemos 
reportado su cumplimiento:

RADICADO Fecha 
acuerdo

Identificación 
convocante

Nombre convocante Entidad Vigilada

2024109809 21/8/2024 6205629 LEIDE LISBETH MOLINA PAEZ LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO

De acuerdo con lo anterior, solicitamos amablemente nos informe si el (los) mencionado (s) acuerdo (s) 
ya se encuentra (n) cumplido (s), se está (n) cumpliendo o en caso contrario nos indique las razones que 
han impedido su cumplimiento.

Por favor remitir su respuesta con destino a cada radicado arriba referido (con el que cursó el trámite 
conciliatorio), tipo documental 647 cumplimiento fallo/conciliación.

Agradezco su respuesta a más tardar el 22 de noviembre de 2024.

Cordialmente,

JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
80040-DIRECTOR y CONCILIADOR DEL GRUPO DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES

     Radicación:2024167551-024-000
Fecha: 2024-11-19 17:45  Sec.día4645
Anexos: No

Trámite::773-CORRESPONDENCIA INFORMATIVA
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 80040-80040-GRUPO DE CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES
Destinatario::15 - 1-LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO
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Elaboró:
JEISSON RENE CAMARGO ARIZA
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